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BECAS SOBRE BIOÉTICA 2022 
 
ENTIDAD FINANCIADORA 

Fundación Víctor Grifols i Lucas. 

PLAZO PRESENTACIÓN SOLICITUDES 

01/01/2022 - 31/05/2022 Enlace a la solicitud 

OBJETO Y FINALIDAD 

Esta convocatoria busca incentivar el estudio en el campo de la bioética, mediante la realización de 
proyectos de investigación en este campo. 

CARACTERÍSTICAS DE LAS BECAS 

→ Duración: 1 año (comenzando a partir del momento de concesión de la beca). 

→ Cuantía de la ayuda: 6 becas de 5.000€ cada una. 

→ Condiciones:  

- Proyectos de investigación que se propongan desarrollar algún tema relacionado con la 
Bioética y su aplicación práctica.  

- Los proyectos podrán llevarse a cabo individualmente o bien en equipo. 

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES  

→ Formulario electrónico de solicitud:  

- Memoria con una extensión de entre 5 y 10 páginas, escrita en catalán o castellano, que 
incluya un presupuesto. Debe presentarse a través de la web de la fundación y, además, 
enviar un ejemplar del original en papel.   

- Curriculum vitae resumido de los solicitantes (donde conste su correo electrónico). 

- Autorización del responsable del centro donde se desarrollará el proyecto  

- Carta de solicitud de opción a la beca. 

→ Procedimiento: la presentación de solicitudes se realizará a través de la web de la fundación 
cumplimentando el formulario establecido. 

MÁS INFORMACIÓN 

BASES DE LA CONVOCATORIA 

PÁGINA WEB DE LA CONVOCATORIA 

Para más información y dudas: fundacio.grifols@grifols.com 
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